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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, junto con memorial 
de la parte ejecutante, en cual solicita el desglose del título. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, veintiuno (21) de abril de 2022.  

   
SALUD LLINAS MERCADO  

SECRETARIA  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, en el cual la parte demandante solicita el desglose del 
título valor, por ser procedente se accederá a lo solicitado de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 116 del C.G.P.  
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIUNO (21) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022).  
   
En mérito de lo expuesto,  
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de recaudo ejecutivo, previo 
pago del arancel, con la constancia de la cancelación.  
 
 
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
   

LA JUEZ  

 
 
  

 YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ  
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